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Proceso de VENTA DIRECTA OFERTA EN SOBRE CERRADO del lote, según 
anexo No. 1. Bienes e Insumos Artes Gráficas. 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL. 
 
1.1 OBJETO. 
 
El Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación ICFES, está interesado 
en vender el lote de bienes de artes graficas relacionados en el anexo 1, en las 
condiciones establecidas en el presente pliego conforme el Manual de 
Contratación del ICFES (Resolución No. 000127 de 2010), la Resolución No. 
000887 de 20101, y las normas civiles y comerciales que le sean aplicables.   
 
 
1.2 REQUISITOS PARA PARTICIPAR. 
 
En el proceso de venta directa de bienes del ICFES podrá participar personas 
naturales mayores de edad y/o Jurídicas, debidamente identificadas y que no se 
encuentren incursas en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
contenidas en la Constitución Política, los artículos 8 y 9 la ley 80 de 1993, y 
demás disposiciones vigentes sobre la materia. 
 
 
1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
Los interesados deberán constituir una póliza de seriedad de la oferta del veinte 
por ciento (20%) del valor base de venta, a nombre del Instituto Colombiano para 
la Evaluación de la Educación – ICFES, identificado  con el NIT 860.024.301-6., 
como garantía para participar en la venta. 
 
Esta garantía debe anexarse a la oferta y ser firmada por el proponente.   

                                                        
1
 Por la cual se desarrolla los incisos 2°, 3° y 4° del artículo 84 de la Resolución No. 000127 de 2010 – Manual de 

Contratación del ICFES, y se establece el procedimiento para la venta directa de los bienes del ICFES. 
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Si se llegaren a prorrogar los términos de cierre y adjudicación de la venta directa 
o del perfeccionamiento del contrato, se exigirá la ampliación del término de la 
garantía de seriedad de la propuesta. 
 
 
1.4. PRECIO MÍNIMO DE VENTA PARA LA PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS. 
 
El precio mínimo de venta para los bienes es el siguiente: 
 

1. Lote Artes Gráficas: DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/CTE ($256.335.850.00), según avalúo comercial de fecha 
Septiembre 28 de 2010. 

 
Aplica para el lote completo descrito en el anexo No. 1 “Bienes e Insumos Artes 
Gráficas”. 
 
 
1.4. CRONOGRAMA. 
 

Actividad Lugar Fecha y Hora 

Publicación de aviso de prensa Diario de amplia circulación 19 de noviembre de 2010 

Publicación de pliego de 
condiciones 

www.icfes,gov.co  ó Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales 
piso 2° Instalaciones ICFES 

Del 19/11/2010 

Visita e inspección del lote Carrera 53C No. 127D - 05. El 22/11/2010 de 9:00 am a 
4:00 pm 

Presentación de propuestas Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales ICFES 

El 23/11/2010 hasta las 12:00 
m 

Verificación propuestas Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales ICFES 

El 23/11/2010 desde las 2:00 
pm 

Audiencia Publica Subdirección de Abastecimiento y 
Servicios Generales ICFES 

El 24/11/2010 a las 9:00 pm 

Pago total de la venta directa Cuenta corriente   

Plazo para el retiro de los 
bienes 

 El 7 de diciembre de 2010 

 
 
1.5. CONSULTA Y RETIRO PLIEGO DEFINITIVO. 

http://www.icfes,gov.co/
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El pliego de condiciones estará disponible para la consulta en la página 
www.icfes.gov.co  /contratación/procesos de selección, y en la Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales ubicada en el piso 2° de las instalaciones 
del ICFES2 . 
 
La oferta será publicada en un diario de amplia circulación a partir del 19 de 
Noviembre y hasta el 23 de noviembre de 2010 el cual contendrá el siguiente 
texto: 
 
VENTA DIRECTA OFERTA EN SOBRE CERRADO. 
  
En cumplimiento de la Resolución 611 de julio de 2010 "Baja de Bienes y 
Elementos", el ICFES ofrece en modalidad de Venta Directa oferta en sobre 
cerrado; el siguiente lote: 
 
Lote único: Bienes e Insumos de Artes Graficas. 
 
Cantidad Items: 94 Bienes, 143 Insumos 
Valor: $256.335.850.00 
Lugar: Carrera. 53C No. 127D-05. 
Para mayor información favor consultar página web: www.icfes.gov.co 
Teléfono: 3387338 Ext. 1082 - 1057.  
 
 
1.6. VISITA. 
 
Los interesados podrán visitar e inspeccionar el lote de bienes e insumos, el día 
22 de noviembre de 2010, a partir de las 9:00 AM., y hasta las 4:00 PM., en la 
bodega ubicada en la carrera 53C No. 127D - 05. 
 
 
1.7. PLAZO PARA LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS. 
 

                                                        
2 Calle 17 No. 3-40  

http://www.icfes.gov.co/


    
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 
  

VENTA DIRECTA DE BIENES No.001  de 2010 -  LOTE DE INSUMOS Y 
BIENES ARTES GRAFICAS DADAS DE BAJA DE PROPIEDAD DEL ICFES. 

 
 
El plazo para la entrega de las propuestas será el día 23 de Noviembre de 2010 
hasta las 12:00 m, fecha y hora de cierre del proceso para la venta de los bienes e 
insumos de artes gráficas y deberá ser entregada en la Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales en sobre cerrado. 
 
No se aceptarán propuestas presentadas con posterioridad a la hora exacta de la 
fecha de cierre. Cerrada la venta directa no se admitirá modificación de la 
propuesta. 
 
 
1.8. FORMA DE PRESENTACIÓN. 
 
La propuesta deberá estar escrita a máquina, computador o en letra imprenta 
legible, de acuerdo con el orden y requisitos establecidos en el presente pliego de 
condiciones, y presentarse: 

- Original y una (1) copia, en sobres separados, cerrados y sellados, en los 
que debe aparecer el nombre y la dirección del proponente, el número y 
objeto de la venta directa (VENTA BIENES E INSUMOS ARTES 
GRÁFICAS), y la indicación de cual contiene el original y cual la copia. 

La copia de la propuesta deberá contener los mismos documentos del 
original y en el mismo orden y serán ejemplares que deberán coincidir entre 
sí. Si se presentare alguna diferencia entre el original de la propuesta y la 
copia, prevalecerá el original. 
 
 

1.8.1.  DOCUMENTOS DE LA OFERTA. 
 

La propuesta deberá contener los siguientes documentos: 
 

1. Formulario suministrado por el ICFES debidamente diligenciado por el lote 
artes gráficas presentada, sin enmendaduras, en letra imprenta y legible, 
firmado en señal de aceptación de las condiciones especificadas. 

2. Carta de presentación de la oferta. 
 

3. Garantía de seriedad de la oferta  
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4. Adjuntar la documentación requerida ya sea para persona natural y/o 
jurídica. 

A.  Persona natural: 
 
- Documento de Identificación. 
- RUT.  
- Declaración bajo la gravedad de juramento de no encontrarse incurso en las 

inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el Artículo 8 y 9 de la 
Ley 80 de 1993, aplicables por remisión del artículo 13 de la Ley 1150 de 
2007. Si durante el proceso de venta directa llega a sobrevenir alguna 
inhabilidad o incompatibilidad, el oferente renunciara a la participación en el 
proceso de venta directa. 

- Certificado expedido por la Contraloría General de la República, de no estar 
sancionado por responsabilidad fiscal.  El ICFES podrá verificar dicha 
información. 

- Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nacional de no estar 
sancionado disciplinariamente.  El ICFES podrá verificar dicha información. 

 
B.  Persona jurídica: 
 
- Certificado de existencia y representación legal expedida por la Cámara de 

Comercio con vigencia no superior a 60 días. 
- Documentos de Identidad del representante legal. 
- RUT.  
- Declaración bajo la gravedad de juramento de no encontrarse incurso en las 

inhabilidades e incompatibilidades establecidas en el Artículo 8 y 9 de la 
Ley 80 de 1993, aplicables por remisión del artículo 13 de la Ley 1150 de 
2007. Si durante el proceso de venta directa llega a sobrevenir alguna 
inhabilidad o incompatibilidad, el oferente renunciara a la participación en el 
proceso de venta directa. 

- Certificado expedido por la Contraloría General de la República, de no estar 
sancionado por responsabilidad fiscal.  El ICFES podrá verificar dicha 
información. 

- Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nacional de no estar 
sancionado disciplinariamente.  El ICFES podrá verificar dicha información. 
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1.9. APERTURA DE LAS PROPUESTAS. 
 
De la apertura de las propuestas recibidas, se levantará el acta respectiva, 
dejando consignadas las observaciones pertinentes. 
 
El acta será suscrita por la Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales, 
el Jefe de la Oficina de Control Interno o su delegado y los proponentes que hayan 
asistido a la apertura de las propuestas en caso de haber asistido. 
 
 

1.10. PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LA ADJUDICACIÓN. 
 
El procedimiento de adjudicación de la venta directa será el siguiente: 
 
a. El análisis de las propuestas respectivas se llevará a cabo por el Subdirector 

de Abastecimiento y Servicios Generales y el Almacenista, que presentarán en 
audiencia la relación de las ofertas recibidas, y las razones para la 
adjudicación.  

b. La adjudicación para la venta directa deberá hacerse en audiencia pública, en 
donde se conozcan las ofertas iniciales y se efectúe un segundo ofrecimiento, 
frente al cual se adjudicará el bien a quien oferte el mejor precio. 

c. Para la adjudicación se tendrá en cuenta que la oferta cumpla con las 
condiciones fijadas en el aviso de venta y con los parámetros establecidos en 
las normas legales vigentes. 

d. La recomendación de adjudicación se hará al mejor precio y así se hará 
constar en el acta que contendrá el proceso de la venta. 

 
El acto de adjudicación será notificado en la misma audiencia al oferente 
adjudicatario, y a los demás oferentes que estuvieren presentes.  De lo contrario 
se notificará al oferente adjudicatario de manera personal y a los demás oferentes 
por medio de correo. 

 
 
1.11. RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS. 

 
El ICFES rechazará o eliminará propuestas sin evaluarlas, en cualquiera de los 
siguientes casos: 
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a. Cuando el proponente de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, se 

encuentre incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad para contratar, 
verificadas por el Instituto. 

 
b. Cuando sean presentadas extemporáneamente. 

 
 
1.12. AUDIENCIA PÚBLICA. 

 
El día 24 de noviembre de 2010 a las 9.00 am, se llevará a cabo una audiencia 
pública, con el fin de que los oferentes mejoren sus propuestas inicialmente 
presentadas, en la misma se definirán el o los adjudicatarios, en todo caso la 
venta se hará al que mejor precio que se ofrezca para el ICFES. 
 
 

1.13. PAGO. 
 
Una vez notificado el acto de adjudicación, el adjudicatario contará con diez (10) 
días hábiles para pagar el valor total de la venta directa, que deberá consignar en 
la cuenta corriente No. 070-00006-2 del Banco Popular a nombre del ICFES.  
 
Si no fuere cancelado el valor en el término indicado, el ICFES podría hacer 
efectiva la póliza de seriedad de la oferta. 

 
El ICFES podrá adjudicar estos bienes a un oferente siguiendo el orden de 
elegibilidad, o iniciar nuevamente el proceso de venta de estos bienes, sin derecho 
a reclamación o indemnización alguna, por parte del adjudicado. 

 
 
1.14. RETIRO O MODIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 
Ningún proponente podrá modificar, adicionar o retirar su oferta después del 
cierre. El Instituto puede pedir aclaraciones o informaciones adicionales a 
cualquiera de los proponentes sobre el contenido de sus ofertas, pero ello no 
significa que surja para los mismos el derecho a modificarlas o adicionarlas. 
 
 

1.15. CRITERIOS DE DESEMPATE. 
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En caso de presentarse empates en el precio ofertado por dos o más oferentes se 
acudirá a los siguientes criterios de desempate así: 
 
Si se presenta empate entre dos o más oferentes, se definirá por el oferente que 
mejore su propuesta económica y proponga retirar los bienes en el menor tiempo 
posible  
 
 

1.16. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA VENTA DIRECTA – OFERTA 
EN SOBRE CERRADO. 

 
La declaratoria de desierta procede por motivos que impiden la escogencia.  Se 
levantará un acta dejando constancia de las razones que motivaron tal 
determinación. 
 
Las causales de declaratoria de desierta son: 
 
a. Que no existan oferentes. 
b. Que el valor ofrecido por el único oferente sea inferior al precio mínimo de 

venta. 
c. Las demás situaciones que impidan al ICFES la escogencia del oferente. 
 
 

1.17. PLAZO PARA EL RETIRO DE LOS BIENES E INSUMOS. 
 
El plazo oficial para la entrega y retiro de los bienes e insumos que hacen parte 
del lote será máximo hasta el día 7 de diciembre de 2010. 
 
El ICFES en ningún caso asumirá los costos de retiro y transporte que por este 
motivo se generen. 
 
 

2. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL LOTE DE ARTES GRAFICAS 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION 
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, ICFES, Y (NOMBRE DEL COMPRADOR) 
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GIOCONDA PIÑA ELLES, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con 
la cédula de ciudadanía  de 45.593.580 de Turbaco, en su condición de Secretaria 
General, nombrada mediante resolución 3330 del 23 de marzo de 2010 y debidamente 
posesionada mediante acta 177 del 24 de marzo de 2010, facultada para celebrar 
contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Interna de delegación 111 
del 25 de enero de 2010 en el artículo 3 numeral 1, obrando en nombre y representación 
del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN  DE LA EDUCACIÓN, quien 
en el texto de este documento se denominará el ICFES, empresa estatal identificada con 
el NIT. 860.024.301-6, y por otra parte,  (NOMBRE DEL COMPRADOR), mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.xxxxxx de xxxxx (xxxxxx) obrando como 
Representante Legal de la sociedad xxxxxxxxxx con domicilio en la ciudad de xxxxxxxx 
según certificado de existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá matricula No. Xxxxx  del xxxxxxxxxx de xxxxxxxx de xxxxxxxxx. La sociedad 
fue legalmente constituida mediante Escritura Pública No. xxxxxx del xxxxxxx de xxxxxx 
de xxxxxx de la xxxxxx (xxxx) de xxxxxxx, inscrita en la Cámara de Comercio el xxxxxx 
de xxxxxxx de xxxxxxxxxx bajo el No.xxxxx del Libro xxxxxxx, quien en adelante se 
denominará EL COMPRADOR, hemos acordado celebrar el presente contrato de 
compraventa, que se regirá por las normas del derecho privado de acuerdo a la ley 1324 
de 2009 y las cláusulas que más adelante se señalan, previas las siguientes 
consideraciones:  1. Como resultado del desmonte de la sede de Procesos Editoriales, 
quedan sin utilidad insumos  y químicos; para los cuales se sugirió el proceso de baja por 
venta, junto con la maquinaria y elementos del proceso de edición.  2. Se ofrecieron los 
bienes e insumos en un lote para venta directa oferta en sobre cerrado, y se publico en 
un diario de amplia circulación y la página web del ICFES. 3. En el mismo sentido 
sostiene, que el adjudicatario participó y cumplió con los requisitos establecidos en el 
pliego de condiciones. 4. La presente venta se encuentra respaldada por la póliza de 
seriedad de la oferta No. XXXX. 5. Y de acuerdo con el pliego de condiciones elaborado 
por la  Secretaría General del ICFES.  2.  Adicionalmente indica que el ICFES a través 
del proceso de Venta Directa. 3. En el mismo sentido sostiene, xxxxxxxxxxx. 4.  Por lo 
expuesto se considera necesario,  xxxxxxxxx llevar a cabo el proceso de selección para  
XXXXXXXXXXXX. 5. La presente venta se encuentra respaldada por la póliza de 
seriedad de la oferta No. XXXX. CLÁUSULA  PRIMERA – OBJETO: El Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educación ICFES, transfiere en modalidad de venta 
el lote de bienes de artes graficas relacionados en el anexo 1, en las condiciones 
establecidas en el pliego de condiciones para la venta directa, conforme el Manual de 
Contratación del ICFES (Resolución No. 000127 de 2010), la Resolución No. 000887 de 
2010, y las normas civiles y comerciales que le sean aplicables. CLÁUSULA SEGUNDA 
- OBLIGACIONES COMPRADOR: El COMPRADOR, se obligará para con el ICFES a: 1. 
Obrar con buena voluntad, lealtad y buena fe, evitando dilaciones y demoras 
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injustificadas en el cumplimiento de sus compromisos. 2. Cancelar de forma oportuna el 
valor total de la venta de acuerdo a los plazos establecidos en el pliego de condiciones. 
3. Retirar la totalidad de los bienes e insumos que componen el lote en los plazos 
establecidos. 4. Asumir el transporte, desarme o costos que por este motivo se generen. 
5. Recibir el inventario y firmar el acta respectiva. CLÁUSULA TERCERA - 
OBLIGACIONES DEL ICFES: El ICFES durante la ejecución del objeto del contrato, se 
obligará para con el comprador a:.1. Ceder a título de compraventa el dominio sobre el 
lote de los bienes del anexo. 2. Permitir el traslado de los bienes e insumos que 
componen el lote. 3. Ejercer la vigilancia y control durante el proceso de entrega. 4. 
Entregar los bienes e insumos con inventario. 5. Realizar la descarga de los bienes y 
elementos del sistema de control de almacén. CLÁUSULA CUARTA - VALOR DEL 
CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del contrato es por la 
suma de VALOR EN LETRAS PESOS M/CTE ($VR EN NÚMEROS). CLÁUSULA 
QUINTA- FORMA DE PAGO: El adjudicatario contará con diez (10) días hábiles para 
pagar el valor total de la venta directa, una vez notificado; valor que deberá ser 
consignado de acuerdo a lo establecido en el pliego de condiciones.  CLÁUSULA 
SEXTA - DURACIÓN Y PLAZO DE EJECUCIÓN: La duración del contrato será de XX 
días hábiles  contados a partir de la fecha de cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y de ejecución. CLAUSULA SÉPTIMA - SUPERVISIÓN.- La 
supervisión será ejercida por la Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales. 
CLÁUSULA OCTAVA - INDEMNIDAD – EL COMPRADOR se obliga a mantener 
indemne al ICFES ante cualquier reclamación proveniente de terceros, que tenga como 
causa sus propias actuaciones, y que se den en ejecución de las obligaciones del 
presente contrato. CLAUSULA NOVENA: CESIÓN.- El COMPRADOR no podrá ceder el 
presente contrato sin el consentimiento previo y escrito del ICFES, pudiendo éste negar 
la autorización de la cesión. CLAUSULA DECIMA: INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES.- Las partes manifiestan bajo la 
gravedad del juramento que no se encuentran incursas en ninguna de las causales 
previstas en la Constitución o en la Ley, que les impidan suscribir el presente Contrato y 
que en el caso de sobrevenir alguna de ellas durante el proceso del mismo, procederán 
conforme lo dispone los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA 
PRIMERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda controversia o diferencia en 
relación a este contrato, tanto en su interpretación, en su ejecución como en su 
liquidación, se resolverá en primera instancia ante un Centro de Conciliación autorizado, 
fracasada esta instancia, se acudirá ante un Tribunal de Arbitramento  quien decidirá en 
derecho. El domicilio tanto del Centro de Conciliación como del Tribunal de Arbitramento 
será el de la parte contractual que lo convoque. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA - 
PENAL PECUNIARIA.- En caso de declaratoria de incumplimiento de las obligaciones a 
cargo del COMPRADOR o de incumplimiento grave del contrato, el ICFES podrá hacer 
efectiva la póliza de seriedad de la oferta. CLAUSULA DECIMA TERCERA - 
SANCIONES A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS: Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 25 de la ley 40 de 1993 ”Sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere 
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lugar, cuando algún directivo de una empresa nacional o extranjera, o su delegado 
oculten o colaboren en el pago de la liberación de un secuestro de un funcionario o 
empleado de la misma, o de una de sus filiales, el Gobierno quedará facultado para 
decretar la caducidad de los contratos que esta empresa tenga suscritos con entidades 
estatales. En caso de que el hecho sea cometido por un funcionario o delegado de un 
subcontratista de la anterior, si ésta es extranjera, el Gobierno ordenará su inmediata 
expulsión del país. Los subcontratistas nacionales serán objeto de las sanciones 
previstas en esta Ley”. PARAGRAFO: El COMPRADOR nacional o extranjero  que 
pague sumas de dinero a extorsionistas se hará acreedor a las sanciones previstas en 
este artículo. CLAUSULA DECIMA QUINTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- 
Forman parte integral del presente Contrato los siguientes documentos: 1) Pliego de 
Condiciones Venta Directa. 2) Acto de Apertura.3).La Oferta 4) La Póliza de Seriedad de 
la Oferta CLAUSULA DECIMA SEXTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.- El 
presente contrato se perfecciona con la firma de las partes.  Para su ejecución  requiere 
la expedición , la aprobación de la póliza l. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA: 
DOMICILIO.- Para todos los efectos legales y fiscales que se deriven de este Contrato, 
se fija como domicilio la ciudad de Bogotá, Distrito Capital. Una vez leído y aprobado por 
las partes, se firma a los    
 
 
 
 
 

 CONTRATANTE   COMPRADOR 
 
 
3.2 DOCUMENTOS DEL CONTRATO. 
 
Forman parte del contrato que se celebre, los siguientes documentos y a él se 
consideran incorporados: El contrato mismo. - El pliego de condiciones. - Las 
adendas entregadas por el Instituto a los oferentes si las hay.  La propuesta 
presentada por el oferente. – El Documento de Identidad del oferente, o certificado 
de cámara de comercio si es persona jurídica. – Las normas legales. - Además las 
normas civiles y comerciales que rigen en esta materia. 
 
 
3.3 ELABORACIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 



    
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES 
  

VENTA DIRECTA DE BIENES No.001  de 2010 -  LOTE DE INSUMOS Y 
BIENES ARTES GRAFICAS DADAS DE BAJA DE PROPIEDAD DEL ICFES. 

 
 
El Instituto dispondrá hasta de dos (2) días  a partir del día siguiente de la fecha de 
notificación de la adjudicación, para elaborar y entregar el respectivo contrato al 
adjudicatario de la venta del lote de bienes e insumos. 
 
 
 
 

GIOCONDA PIÑA ELLES 

Secretaria General del ICFES 

 

Proyectó: AGG 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
 


